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Editorial: Terremoto en Chile:  

Con  profundo  dolor  el   Consulado 

General  de   Colombia  en  Montreal 

registra el terremoto  de magnitud 8,8 

que devastó la región central de Chile 

el sábado pasado en  la madrugada.  

La presidenta  Sra.  Michelle  Bachelet 

informó que  la  cifra  de  muertos   por   

el   devastador   terremoto llegó  a 708 

personas,  con  un  gran  número  de 

desaparecidos.  

El  gobierno  Colombiano  ha   ofrecido 

apoyo a Chile mediante un comunicado 

de la Cancillería en el que informa que 

el gobierno del presidente Alvaro Uribe 

pone  a  la  disposición  de  Chile   “ la 

ayuda  que   puedan   requerir   las 

autoridades del hermano pueblo“ y da  

las condolencias  a  las  familias   que 

perdieron  familiares  en  el  terremoto. 

Así mismo,  por instrucciones del Señor 

Presidente  de  la   República, los    

sistemas  de cooperación y rescate   

colombianos quedan a disposición de 

la ayuda que puedan requerir las 

autoridades de Chile.  

El  embajador de  Colombia  en Chile,   

con  el  apoyo  del   equipo consular, 

prestarán el acompañamiento  y 

asistencia a los connacionales que 

hayan  resultado  afectados por el 

sismo.

TITULARES

1. Colombianos ganan el premio 
CDEC como la empresa joven de 
mayor proyección en el 2009. 

2.         El grupo Ecos de Porto Alegre, 
lanza hoy su disco, ganador del 3 

puesto en los premios Billboard

3.         Biblioteca virtual en Bucaramanga.  

4. Campaña contra tabaquismo 2010

Foto enviada por Radio Latina

1. Premio  CDEC  de  Rosemont,  como  la   empresa 
joven de mayor proyección en el 2009 ganó Radio 

Latina

Con orgullo el Consulado general de Colombia en Montreal
registra el triunfo de Radio Latina, liderada por los
compatriotas colombianos, Alfonso Quintero y Diego García,
quienes fueron galardonados por el arrondissement Rosemont
como la empresa joven de mayor proyección en el 2009.

!Felicitaciones!

3.   Biblioteca virtual en Bucaramanga:  

En la ciudad de Bucaramanga, la firma Sistemas y Computadores

creó una biblioteca virtual  llamada ¨ El libro total ¨ .  Compartimos

con ustedes esta información, pues creemos que le servirá a usted

y a   su familia para sus consultas.   

Abajo anexamos  el link al cual usted puede acceder y desde el cual

podrá aprender a utilizarla. 

http://200.75.44.108/ltotal/

2. Ecos de Portoalegre lanza hoy su disco, ganador
del tercer puesto en los premios Billboard World

Song.

El grupo Ecos de Portoalegre, lanza hoy su disco ¨Tierra
Nuestra” ganador del tercer puesto Billboard, World Song. El
Consulado felicita al grupo y muy especialmente a Ana María
González su vocalista, joven colombiana graduada de la escuela
de música de la Universidad de Montreal. Para quienes quieran
asistir la entrada es gratis y será en la Sala Rosa 4873 Saint
Laurent entre 5pm y 7pm

http://200.75.44.108/ltotal/
http://200.75.44.108/ltotal/


4.    Campaña antitabaquismo 

El Consulado General de Colombia en Montreal invita a todos

los interesados en dejar el tabaco a inscribirse en la campaña

“Défi j´arrête, j´y gagne? Esta campaña está impulsada por la

Organización ACTI-MENU, con quien el Consulado ha

participado en las campañas de promoción de salud de los

connacionales. Si usted está interesado por favor entre en la

página y envié el formulario anexo:

www.DefiTabc.ca
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Horario de atención al público:

Lunes a viernes de 9am a 1pm para recepción de documentos y atención de toda clase 

de trámites

Lunes a viernes de 3pm a 5pm atención a connacionales para exhortos o citas 

especiales

Trámites que requieren cita

Cédula por primera vez, Cédulas, Certificado judicial y Registros civiles.

Recuerde usted que los únicos documentos válidos para trámites consulares son

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE COLOMBIANO VIGENTE.

CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA

1010 SHERBROOKE WEST, BUREAU 920

MONTREAL CANADA H3A 2R7

TEL: (514) 8494852, 8492929 Email: concolmt@videotron.ca

El Consulado General de Colombia en Montreal no es responsable de la exactitud, la 

fiabilidad o la actualidad de la información proporcionada por fuentes externas. El 

usuario preocupado de la fiabilidad de la información debe consultar directamente 

la fuente de la misma. Algunos documentos y elementos gráficos presentes en el 

boletín informativo del Consulado General de Colombia en Montreal tienen los 

derechos de autor de otras organizaciones en el marco de un acuerdo de 

colaboración. En tales casos, algunas restricciones sobre la reproducción de 

documentos o elementos gráficos pueden aplicarse y puede ser necesario obtener 

el permiso del portador de los derechos de autor antes de hacer una copia. 

GRACIAS POR REENVIAR ESTE BOLETÍN POR CORREO ELECTRÓNICO A SUS 

CONOCIDOS Y POR IMPRIMIRLO Y COLOCARLO EN SU OFICINA O 

EMPRESA

ELECCIONES:

Para los compatriotas que no leyeron el 

boletín del Consulado pasado, nos 

permitimos recordar que el próximo 14 

de Marzo se realizarán elecciones en 

Colombia.  Podrán votar en el Consulado 

de Colombia en Montreal, las personas 

que inscribieron su cédula, quienes 

votaron en las elecciones pasadas en el 

Consulado de Montreal y quienes 

sacaron su cédula por primera vez en 

este Consulado.

De acuerdo a las instrucciones de la 

registraduría Nacional del Estado Civil, 

las votaciones iniciarán a las 8am y 

finalizarán a las 4pm.  A esta hora solo 

podrán votar las personas que se 

encuentren en el recinto de votación.

El recinto electoral estará ubicado en el 

edificio donde se encuentra el Consulado 

en la sala de conferencias del piso 15.

Recordamos que solo podrán entrar a él 

acompañadas de un familiar, personas 

minusválidas, ciegos o personas 

mayores de 80 años. No puede entrar 

nadie a sala de votación portando 

propaganda política y solo se podrá votar 

presentando la cédula de ciudadanía. No 

se admiten contraseñas o pasaporte.

En esta fecha se elegirán: senadores, 

cámara internacional y parlamento 

Andino. Las elecciones para presidente 

serán el domingo 30 de Mayo

Ana María González Cantante 

Colombiana de Ecos de Portoalegre
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